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Bucaramanga, 27 de mayo de 2022 
 
 
Señores 
E.S.E. ISABU 
Dr. GERMAN JESÚS GÓMEZ LIZARAZO 
Gerente 
E.S.E ISABU  
 
Ing. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ SANMIGUEL 
Subgerente Administrativo 
E.S.E ISABU  
 
Dra. MONICA TATIANA JUNCA GONZALEZ  
Profesional Universitario Talento Humano  
E.S.E ISABU  
Bucaramanga  
 
 
Asunto: Entrega informe final Auditoría Proceso Gestión Talento Humano  
 
Cordial saludo: 

La Oficina de Gestión y Control Interno de Ia E.S.E. ISABU, en desarrollo de sus funciones 
y conforme al plan de auditoria para la vigencia 2022, presenta informe final de la auditoria 
Proceso de Gestión Talento Humano para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
 
Cordialmente, 

 
 
SILVIA JULIANA PINZON CUEVAS 

Jefe Oficina de Gestión y Control Interno 

 
P/E: Vianey González Gamarra- William Figueroa Pineda   

Profesionales de apoyo Control Interno  

 

Revisó: Silvia Juliana Pinzón Cuevas  

Jefe Oficina de Gestión y Control Interno 

http://www.isabu.gov.co/
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AUDITORIA DE PROCESO Y/O SUBPROCESO: GESTIÓN TALENTO HUMANO 

FECHA: 27 de mayo de 2022 

RESPONSABLES DEL PROCESO: Ing. CARLOS ENRIQUE GOMEZ SANMIGUEL 
                                                           Subgerente Administrativo 
 
                                                           MONICA TATIANA JUNCA GONZÁLEZ 
                                                           Profesional Universitario Talento Humano 

ALCANCE: 

La auditoría comprende la verificación del cumplimiento normativo del proceso Gestión Talento Humano. 

OBJETIVOS: 

Evaluar de manera independiente y objetiva el proceso de Gestión Talento Humano, con el fin de identificar 
oportunidades de mejora que contribuyan al cumplimiento de la misión y los objetivos institucionales. 

MARCO NORMATIVO: 

En términos generales, las competencias normativas a evaluar y que enmarcan el desarrollo de la auditoría 
se encuentran contenidas fundamentalmente en: 
 

 Constitución política de Colombia, artículos 209 y 269. 

 Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.” 

 Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y al 

Plan de Acción por parte de entidades del Estado”, DAFP. 

 Acuerdo 6176 de 2018 “Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral 
de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.” CNSC 

 Procedimientos internos Gestión Talento Humano ISABU. 

VISITAS Y ENTREVISTAS REALIZADAS: 

 
Se realizó reunión el veinte y dos (22) de abril de 2022 con Martha Liliana Velandia Nieto, Coordinadora de 
SST para revisión del proceso de SST 
 
Se realizó reunión el veinte y seis (26) de abril de 2022 con Mónica Tatiana Junca González, Profesional 
Universitario Talento Humano para revisión la Oficina de Talento Humano. 
 
Se realizó reunión el dos (2) de mayo de 2022 con Luis Eduardo González, Apoyo Profesional Talento 
Humano para revisión del proceso de PASIVOCOL. 
 
Se realizó reunión el cuatro (4) de mayo de 2022 con Cristina Profesional Universitario Talento Humano para 
revisión proceso de Nomina. 
 
Con el fin de socializar el Informe Preliminar de la auditoría de Talento Humano, se realizó reunión el diez y 
seis (16) de mayo de 2022 con Mónica Tatiana Junca González Profesional Universitario Talento Humano y 
el Ing. Carlos Enrique Gómez Sanmiguel Subgerente Administrativo.  
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ACEPTACIÓN O NO ACEPTACIÓN DEL HALLAZGO:    

La oficina de Gestión y Control Interno de la E.S.E. ISABU, en cumplimiento de sus funciones, Plan Anual de 
Auditoría basado en riesgos de la vigencia 2022 y en el marco del MIPG, presenta informe final de auditoría 
realizado al proceso Gestión de talento humano. 
 
La presente auditoría se llevó acabo en atención a las normas y técnicas de auditoria, e incluyó las 
evidencias que dan fe del proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales. 
 
De la revisión realizada al proceso de Gestión del Talento Humano se evidenció: 
 
CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO, PROCEDIMIENTOS 
 
De acuerdo con la información allegada por el área de talento humano el área de talento humano cuenta con 
la caracterización del proceso y los siguientes procedimientos: 
 
P-3100-01 PROCEDIMIENTO DE SELECCION E INGRESO DE PERSONAL 
P-3100-02 PROCEDIMIENTO DE PERMANENCIA DEL TALENTO HUMANO 
P-3100-03 PROCEDIMIENTO DESVINCULACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
P-3100-04 PROCEDIMIENTO DOCENCIA SERVICIO 
P-3100-05 PROCEDIMIENTO SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
P-3100-09 PROCEDIMIENTO DESVINCULACION Y LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 
P-3100-12 PROCEDIMIENTO NOMINA 
P-3100-13 PROCEDIMIENTO INDUCCION INSTITUCIONAL 
 
Observación 1: 
 
Siendo el MIPG, un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar 
la gestión de las entidades y organismos públicos, se debe tener en cuenta que “conforme a la dimensión 
gestión del conocimiento, se requiere una transferencia de conocimiento entre: las diferentes áreas de la 
entidad, los equipos de trabajo y el personal individualmente, así como una documentación de procesos con 
suficiente claridad que permita que cualquier persona de la entidad o de afuera entienda qué se hace, cómo 
se hace, qué se necesita para hacerlo y la posibilidad de innovar tanto en los procesos como en los productos 
y servicios de la entidad teniendo en cuenta los cambios que se van produciendo en los requerimientos, las 
necesidades de los grupos de valor que se buscan satisfacer y las condiciones organizacionales que 
fomenten que dicha innovación pueda tener lugar”. 
 
Recomendación 1: 
 
Se recomienda realizar actualización de los procedimientos y documentar los que hacen falta, esto teniendo 
en cuenta que los procedimientos son de constante cambio y modernización.  
 
PLANES DE TALENTO HUMANO CUMPLIMIENTO DECRETO 612 DE 2018 
 
Se verificó el cumplimiento de la aplicación del Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del 
Estado, 2.2.22.3.14. Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción. Las entidades 
del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de 
Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y 
estratégicos que se relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 
de enero de cada año”. En lo que corresponde al proceso de gestión del talento humano se cumple con los 
siguientes planes para la vigencia 2022:  
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 Plan Estratégico de Talento Humano: Adoptado mediante resolución N° 0035 de 2022 
 Plan Anual de Vacantes: Adoptado mediante resolución N° 0036 de 2022 
 Plan Anual de previsión: Adoptado mediante resolución N° 0037 de 2022 
 Plan Institucional de Capacitación Adoptado mediante resolución N° 0038 de 2022 
 Plan de Bienestar Laboral e incentivos mediante resolución N° 0039 de 2022 
 Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo mediante resolución N° 0041 de 2022 
 
Se realizó verificación de la publicación en la página web de los planes de talento humano vigencia 2022, 
dando cumplimiento con la normatividad establecida.  
 

 
                                                       Fuente: Publicación Página web Institucional  
 
 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 
 
En entrevista realizada el día 26 de abril de 2022 a la profesional de talento humano, se validó el 
cumplimiento del proceso de evaluación de desempeño laboral, en el cual se dio aplicación de la herramienta 
del Sistema Tipo de Evaluación de desempeño Laboral, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
Acuerdo No. CNSC 20181000006176 del 10 de octubre de 2018 “por el cual se establece el Sistema Tipo del 
Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba”, 
evidenciándose:  

 Por medio de la resolución 0285 de 2020 se adopta el tipo de evaluación del desempeño laboral en la 
entidad.  

 Para el procedimiento de Evaluación de desempeño Laboral, se envió correo electrónico de fecha 
1/02/2022 por parte de la oficina de talento humano, a los responsables del proceso, recordando las 
fechas para realizar la Evaluación, igualmente con la circular 002 de 2021 se informó la fecha de la 
concertación de los compromisos para el periodo de 1 de febrero de 2021 y el 31 de enero de 2022. 
 

 Evaluados: Treinta y ocho (38) servidores públicos de carrera administrativa los cuales corresponden a 
18 auxiliares, 3 enfermeros, 17 médicos. 

 Periodo evaluado: 01 de febrero de 2021 al 31 de enero de 2022 

 No se presentó reclamación por parte de los evaluados, con respecto a la calificación.  
Se evidenció cumplimiento con las directrices establecidas por el acuerdo 6176 de 2018, emanado de la 
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CNSC. 
 
ACUERDOS DE GESTIÓN  
 
En entrevista realizada el día 26 de abril de 2022 a la profesional de talento humano, se validó el 
cumplimiento del proceso de acuerdos de gestión en el cual se evidenció:  

 Para los acuerdos de gestión la E.S.E ISABU, aplicó la guía metodológica para la gestión del rendimiento 

de los Gerentes Públicos-Acuerdos de Gestión expedida por el DAFP.  

 En la entidad quienes están obligados a suscribir los acuerdos de gestión son: el Subgerente 

administrativo, Subgerente científico y tres (3) directores técnicos.  

 Con el fin de que los acuerdos de gestión fueran concertados de acuerdo con las metas y planes 
institucionales, la oficina de talento humano remitió a los responsables presentación en PowerPoint sobre 
acuerdos de gestión, el plan de acción institucional, guía metodológica para la elaboración de los 
acuerdos de gestión y formatos anexos en Excel: Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación 
y evaluación de compromisos Gerenciales, Anexo 2: valoración de competencias, Anexo 3. Consolidado 
de evaluación del Acuerdo de Gestión. 

Observación 2:  

Para la concertación de los acuerdos de gestión, se sigue la guía metodológica expedida por el DAFP, sin 
embargo, el Decreto 1083 de 2015 establece, en su “artículo 2.2.13.1.12 Metodología para la elaboración, 
seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión. El Departamento Administrativo de la Función Pública 
diseñará una metodología para la elaboración, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión, que 
podrá ser adoptada por las entidades. 
En caso de no ser adoptada, las entidades deberán desarrollar su propia metodología para elaborar, hacer 
seguimiento y evaluar los Acuerdos de Gestión, en todo caso, ciñéndose a los parámetros establecidos en el 
presente título”. 
Recomendación 2: 
 
Se debe establecer un procedimiento a través del cual se plasmen las directrices a seguir frente a los 
acuerdos de gestión de manera clara y unificada con respecto a los diferentes aspectos como: 
Diligenciamiento de formatos; fechas y métodos para la realización de los seguimientos; fechas de 
evaluación; términos para la concertación y evaluación y envío de la documentación a la oficina de Talento 
Humano. 
 

PASIVOCOL 

Web Pasivocol es un software del Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñado para el “Seguimiento y 
Actualización de los Cálculos Actuariales de las Entidades Territoriales de Colombia"  

 Se realizó revisión con en el responsable del procedimiento del aplicativo llevándose a cabo el 
diligenciamiento de los formatos del aplicativo.  
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 Con fecha 28 de febrero de 2022, se evidenció que la E.S.E ISABU, realizó el informe oficial 
PASIVOCOL.  

 

 Para el cargue de la información en el aplicativo PASIVOCOL la entidad sigue el instructivo desarrollado 

por el Ministerio de Hacienda a través de la Plataforma PASIVOCOL.  

De conformidad a los lineamientos impartidos por el Ministerio de Hacienda, la entidad viene dando 
cumplimiento la metodología y requerimientos de ley mediante el aplicativo PASIVOCOL.  
 
SIGEP 
 
En lo que corresponde a Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, al momento de 
realizar la presente auditoria, no se pudo llevar a cabo su revisión ya que éste aplicativo del Departamento 
Administrativo de la Función Pública DAFP se encontraba en migración de la información del SIGEP 1 al 
SIGEP 2. Por lo tanto, esta oficina realizará seguimiento en el momento oportuno para ello. 
  



 INFORME FINAL DE AUDITORIA 
INTERNA 

FECHA ELABORACIÓN: 27-08-2021 

FECHA ACTUALIZACIÓN: 27-08-2021 

CODIGO: 1300-CIN-F-013 
 

PAGINA: 6-2 

VERSION: 1 

 

REVISO Y APROBÓ: Grupo Primario de 
Gestión de Control Interno 

 

La última versión de cada documento será la única válida para su utilización y estará disponible en la Intranet de la E.S.E. ISABU, evite mantener copias digitales o 
impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada. 

 

 

 
SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
El objetivo de esta auditoría es establecer el grado de conformidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo establecido en la ESE ISABU, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 
y la Resolución 312 de 2019 para garantizar la prevención de los riesgos laborales y enmarcados en los 
lineamientos definidos por la entidad en esta materia. 
 
El inicio de esta auditoria se estableció por medio del envío del Oficio No 1690 el día 7 de abril de 2022, 
donde se redactaron 13 preguntas relacionadas con el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 312 de 2019, 
con el fin de reunir los soportes de estas actividades, las cuales fueron verificadas en entrevista realizada el 
día 22 de abril de 2022 a las 9:00 am al responsable del SG-SST.  
 

 Se evidencia en la actualización de protocolo de bioseguridad en la ESE ISABU vigencia 2022 a la fecha. 
Código: SST-PT-005 Versión 4 
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 Evidencia del seguimiento a la adherencia de protocolos de bioseguridad, al personal de toda la entidad 
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Después de la INSPECCIÓN ADHERENCIA BIOSEGURIDAD se genera informe de inspección de 
auditoría y verificación de cumplimiento de protocolo de bioseguridad COVID 19 y se envía al 
personal donde se realizó la verificación. 

 

 

 

También se socializa el protocolo de bioseguridad por parte de la ARL y el uso de los elementos de 
protección personal, realizada el 8 de noviembre 2021. 

     

3. Listado de los trabajadores expuestos a actividades de alto riesgo y cotización de pensión especial. Se 
adjunta evidencia de afiliación. Se evidencia el listado expuesto a actividades de alto riesgo. 
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NOMBRE COMPLETO CÉDULA CARGO 

Dennis Irene Salazar 
Manrique 63492776 Oficial de protección radiología/apoyo asistencial 

Zila Eugenia Subiría 
San Martin 1103120761 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

MONICA PATRICIA 
GARCIA DELGADO 63492825 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

Jacquelin Pabón 
Mendoza 63357742 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

Juan MANUEL LARA 91269989 RADIOLOGO 

LUZ MARISOL 
ORTEGA 63515366 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

Sandra Ivvett Corzo 
Martínez 28083422 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

VILMA ARIZA BONILLA 52771206 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

WILLIAM CALDEREON 67023522 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

GLADYS ORTIZ 
MANRIQUE 63393406 TECNOLOGA EN RADIOLOGIA 

HECTOR EMILIO 
RINCON 88280725 RADIOLOGO 

ALFREDO OLARTE 
VEGA 91299845 RADIOLOGO 

 

 

Se evidencia certificación de afiliación 

 

 

 Evidenciar los soportes que demuestren que la custodia de las historias clínicas esté a cargo de una 
institución prestadora de servicios en SST o del médico que practica las evaluaciones médicas 
ocupacionales. 

Se evidencia que las historias clínicas están alojadas en el software BioFile y que el soporte técnico es 
dado por el ingeniero Dorian Ferney Rallón Galvis. 
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Y la administración del Software está dado por Martha Janeth Morales Jaime. 

 

 

 

 Se solicita el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias y adjuntar evidencias de su 
divulgación. 

Se evidencia el documento del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
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Evidencias de su divulgación, en esta muestra se realizó en el Centro de Salud Toledo Plata 
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 Se solicita el plan de trabajo anual del SST. 

 

 

 

 Se solicita los soportes que evidencien la entrega y reposición de los elementos de protección personal a 
los trabajadores. Se adjunta evidencia aleatoria de un centro de salud. 
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 Adjuntar informe de los reportes de accidentes de trabajo y enfermedades laborales en la vigencia 2022, 
actuación frente a estos eventos y seguimiento a los mismos. Se adjunta evidencia aleatoria. 

Reporte Accidente Trabajo: 

 

 

Investigación del accidente: 
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Acción correctiva: 

 

 

 

 Se solicita el documento que contenga el procedimiento de Gestión de Cambios de SG-SST. Se 
evidencia que se tiene documento de Gestión de Cambios y que el documento fue realizado el 
12/06/2019, y según la entrevista no se ha requerido ninguna actualización 
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Evidencia Plan Gestión Cambio Covid, debido a la pandemia por el Covid-19 se generó el Plan de 
Contingencia Covid-19 7/04/2020 y a la fecha no se ha requerido actualización.  

 

 

 

 ¿SST cuenta con soportes que evidencien la Inducción y reinducción en SG-SST al personal de la ESE 
ISABU? 

Se evidencia soporte de registro de inducción. 
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Registros Magnéticos Inducción 
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               Evidencia Evaluación Inducción  

 

 

 ¿Qué mecanismos de comunicación interna y externa tiene la ESE ISABU en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo? Se evidencia Matriz Comunicación: 

 

 

 

 Se solicita evidencia de la revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) por parte de la Alta Dirección, aspectos señalados en los numerales del artículo 2.2.4.6.30 del 
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Decreto número 1072 de 2015. Se evidencia que para la revisión se tiene  instructivo de revisión por la 
dirección con fecha de actualización de 28/10/2019. 

 

 

 

Se evidencia acta de revisión por la dirección. 
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 Soporte de evaluación de cumplimiento a los lineamientos: 

Resolución 0312 de 2019. 
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Decreto 1072 de 2015 

 

 
 
PROCEDIMIENTO NÓMINA  
 
En entrevista realizada con la profesional de nómina, se evidenció:  
 

1. Recepción de novedad de retiro o vinculación de funcionarios, licencias no remuneradas, 

incapacidades al área de nómina, entre otras. (Enviar certificados, resoluciones y/o comunicaciones) 

y la autoliquidación de aportes de seguridad social 

Se evidencia la recepción de la novedad mediante un correo electrónico como se muestra en la 
siguiente gráfica. 
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2. Clasificar las novedades que se hayan recibido dentro de los 15 primeros días del mes y las que 

hayan quedado pendientes por aplicar del mes anterior, para registrarlas en la liquidación del mes en 

curso, tales como nombramientos, retiros, licencias, incapacidades, relaciones de descuentos a 

aplicar por parte de las instituciones u organismos correspondientes, (libranzas, descuentos, 

embargos, aportes funerarios, cuotas sindicales, etc.) 

Se evidencia la clasificación de las novedades según su origen. 
 

 
 
 

3. Registrar la información de novedades (devengos, deducidos), tanto en la pre - nomina como en el 

Software de liquidación de nómina de la ESE ISABU. Esta actividad se realizará después de los 15 

primeros días de cada mes. 

 
Se evidencia el registro de novedades en pre-nómina y en el módulo de nómina – PANACEA 
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4. Realizar en la pre-nomina de Excel, así como en el Software de liquidación de nómina de la ESE 

ISABU, la liquidación de la nómina (devengos, deducidos y aportes a la seguridad social y 

parafiscales), del periodo correspondiente. 

 
Se evidencia registro de novedades en pre- nómina en Excel y en el módulo de nómina – PANACEA. 
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5. Realizar conciliación entre la pre- nómina y el Sistema de información de la ESE ISABU, con el ánimo 

de identificar diferencias y corregirlas. 

 
Se evidencia la conciliación nómina, verificando si existe diferencia con los dos controles. 
 

 
 
 

6. Realizar las correcciones necesarias si se encuentran diferencias o errores y se efectúa nuevamente 

la liquidación de la nómina hasta lograr la liquidación correcta. 
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Evidencia de cierre nomina con envió de pantallazo al área de sistemas que se realizó en el Software 
Panacea. 

 
 
Archivo de pago para tesorería. 
 

 
 
Envió a los correos personales colillas de pago. 
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Cargue novedades masivas 
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7. Realizar conciliación entre los aportes registrados en los reportes del Software contra la información 

de los reportes PILA. 

Se evidencia la conciliación entre PANACEA y PILA 
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Actividades que se realizan actualmente en el área de nómina: 
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 Elaboración de Nómina. 

 Liquidación seguridad social en plataforma PILA. 

 Liquidaciones definitivas de prestaciones sociales. 

 Liquidación de cesantías retroactivas y anualizadas. 

 Elaboración de Resoluciones de cesantías retroactivas y liquidaciones definitivas. 

 Saneamiento de aportes patronales con recursos del situado fiscal y sistema general de participaciones.   

 Elaboración de Resoluciones de cesantías anualizadas. 

 Enviar a los correos personales desprendibles de pago. 

 Diligenciar Formato referente a capacidad de endeudamiento de libranzas. 

 Realizar los trámites requeridos por cada EPS para la transcripción y cobro de  

 incapacidades, licencias de maternidad y licencia de paternidad. 

 Suministrar información de los pagos a los terceros con quienes se tiene libranzas y a funcionarios sobre 
descuentos o soportes de pago. 

 
Observación 3:  
 
Se evidencia que el funcionario de nómina ejecuta múltiples funciones, por lo tanto, requiere que el aplicativo 
PANACEA optimice la labor que se realiza en el área de nómina, sistematizando los procedimientos que se 
llevan a cabo de manera manual. 
 
Recomendación 3:  
 

 Esta oficina recomienda configurar en el software PANACEA las funciones y controles necesarios para la 
liquidación de la nómina, de tal manera que permita alinear las funcionalidades y permita un 
procedimiento con un alto componente automático, evitando actividades manuales a la nómina.  
 

 Se recomienda mantener el recurso humano de apoyo con el fin de fortalecer el proceso. 

 

PROCESO GESTIÓN TALENTO HUMANO 

CUADRO DE PRESUNTOS HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES  DE MEJORAMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN PH OM RG/RC 

1. 

Siendo el MIPG, un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 
controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, se debe tener en cuenta que “conforme a la 
dimensión gestión del conocimiento, se requiere una transferencia de conocimiento entre: las diferentes 
áreas de la entidad, los equipos de trabajo y el personal individualmente, así como una documentación de 
procesos con suficiente claridad que permita que cualquier persona de la entidad o de afuera entienda qué 
se hace, cómo se hace, qué se necesita para hacerlo y la posibilidad de innovar tanto en los procesos 
como en los productos y servicios de la entidad teniendo en cuenta los cambios que se van produciendo en 
los requerimientos, las necesidades de los grupos de valor que se buscan satisfacer y las condiciones 
organizacionales que fomenten que dicha innovación pueda tener lugar”. 

 X 

 

2. 

Para la concertación de los acuerdos de gestión, se sigue la guía metodológica expedida por el DAFP, sin 
embargo, el Decreto 1083 de 2015 establece, en su “artículo 2.2.13.1.12 Metodología para la elaboración, 
seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública diseñará una metodología para la elaboración, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de 
Gestión, que podrá ser adoptada por las entidades. 

En caso de no ser adoptada, las entidades deberán desarrollar su propia metodología para elaborar, hacer 
seguimiento y evaluar los Acuerdos de Gestión, en todo caso, ciñéndose a los parámetros establecidos en 
el presente título”. 

 x 

 

3. 
Se evidencia que el funcionario de nómina ejecuta múltiples funciones, por lo tanto requiere que el 
aplicativo PANACEA optimice la labor que se realiza en el área de nómina, sistematizando los 
procedimientos que se llevan a cabo de manera manual. 

 x 
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PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
Mediante correo de fecha 19 de mayo 2022 la oficina de Talento Humano acepta las observaciones del 
informe de auditoría y  procederá a la realización del plan de mejora. 

 

RECOMENDACIONES 

 En el marco del mejoramiento continuo, se recomienda continuar con el fortalecimiento de la segunda línea de 
defensa cuyo rol principal, es asegurar que los controles y procesos de gestión del riesgo, funcionen correctamente. 

CONCLUSIONES 

 Como resultado de la auditoría realizada al proceso de Gestión de Talento Humano, se estableció que de manera 
general se ha venido dando cumplimiento con las normas, políticas y controles relacionados con el proceso, 
contribuyendo a una buena cultura de trabajo con buenas prácticas y acciones y así permitir el cumplimiento de la 
misión y objetivos de la E.S.E ISABU. 

 

 
Equipo auditor,  
 

          
 SILVIA JUALIANA PINZÓN CUEVAS      
Jefe Oficina de Gestión y Control Interno  
 

 
VIANEY GONZALEZ GAMARRA 
Profesional de Apoyo Gestión y Control Interno  
 

 
WILLIAM FIGUEROA PINEDA  
Profesional de Apoyo Gestión y Control Interno   


